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Sección profesional.

BALANCE DEL ANO
EN EL QUE SE DESPEJAN INCÓGNITAS

Este año, eu lugar de las partidas activas de 
embaucamientos, credulidades y obsesiones, 
que halagaban á la casi totalidad del profeso
rado titular, y le hacían aparecer corporación 
ilusa, áfuer de confiada, y ciega, por negarse 
á abrir los ojos, temiendo ver desvanecerse 
sus aspiraciones, figuran en cuentas de parti
das pasivas desengaños y decepciones, sustitu
yendo, en su-finalidad, favorablemente a aque
llas primeras, por cuanto, estas segundas, re
sultan factores de primera importancia para 
despejar y eliminar incógnitas. • i □

Y una délas incógnitas, la más esencial de 

todas, era despejar el carácter centralizador y 
eliminar la condición personal con que se bas
tardeó la iniciativa de unión y solidaridad de 
la clase médica, con diferenciaciones de ejer
cicio, exclusivismos egoístas y ofensivas pos
tergaciones, fundamentadas en modalidades 
circúnstanciaies y transitorias de nuestra prác
tica científica, pretendiendo disociar la gran 
familia universitaria, instituida con iguales 
deberes y derechos en defensa de la salud de 
los pueblos.

Pero no fue así; se bastardeó el ideal, men
guando en más de su mitad la fuerza inma
nente de la Asociación general, en una desme
drada agrupación parcial, que acabó por este
rilizar las aspiraciones de «uno para todos y 
todos para uno», delegando y personificando 
su representación en un ídolo, que rasgó por 
la mitad el lema, poniendo en su escudo «to
dos para uno», ó todos para mi, y esgrimiendo 
como armas ineptitud, egoísmo, soberbia y 
deslealtad, cualidades que, así que ha visto 
amenazadas sus interesadas aspiraciones, le 
han descubierto, y denunciado ante todos los 
titulares, tan oportunamente, que aún es tiem
po de reparar el daño sufrido, de que sea un 
hecho la unión y la solidaridad, sirviendo los 
restos de esa parcial asociación, de núcleo po
tente y fertilizante de la Asociación general y 
de urgente salvamento del Montepío.

La Instrucción general de Sanidad desapa
rece, sin haber alcanzado efectividad legal en 
los ideales del profesorado titular, y tan sólo 
ha servido de pretexto para aumentarle sus
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obligaciones y responsabilidades; farsa fué lo 
de la inamovilidad, superchería lo de los pa
gos de los atrasos, y añagaza la clasificación de 
las plazas de Beneficencia municipal, que sólo 
sirvió de plataforma.para establecer los pagos 
de un Montepío restringido é indirectamente 
obligatorio.

Hoy ya, los titulares, parece que sacuden su 
apatía, que empiezan á pensar por cuenta pro
pia, y, ciertamente que, el que menos, discurre 
con más acierto que los que ellos mismos en
diosaron como super-hombres, y esta hermosa 
reacción, determinada por desengaños inespe
rados y decepciones inconcebibles, para su no
ble confianzay ciega buena fe, es un buen signo 
de redención, de que la clase cambia de rum
bo y se orienta en busca de mejores derroteros, 
como se evidencia en la asidua y meritoria co
laboración de nuestros amigos González Mar
tín, Quinina y Aguado Marinoni, del que pu
blicamos en este número una interesante ré
plica, quedando en cartera otros muy notables 
artículos.

El cambio de opinión que ya se destaca entre 
los titulares, es de tal modo radical, que, se
guramente, hoy no hubiese sido objeto de in
quina, para con nosotros, el balance que hi
cieron del año pasado, contra el que recibimos 
muy duras protestas y algunos anónimos; y 
tanto es así que, de dicho balance del 28 de 
Diciembre de 1906, como fin de este artículo, 
vamos á copiar los principales párrafos, en los 
que ya no verán los compañeros titulares á un 
enemigo, si no á un adepto, pero no adulador 
servilón é interesado, sino franco y leal, que 
ponía al descubierto el mal que amagaba á su 
Asociación de muerte próxima.

<De aquella abortada unión de la clase, la clase ha 
quedado más dividida, y ya no sólo existe rivalidad y 
lucha entre libres y titulares, en todos los ejercicios, 
veterinario, farmacéutico y médico, sino entre los mis
mos titulares, actualmente divididos en tres grupos: 
asociados, camarilla y embaucados; no asociados ni 
inscriptos en el Montepío; y expulsados, por no ren
dirse y someterse de comparsa á burdas artimañas y 
vergonzosos descubrimientos de ambiciones mal repri
midas, de los antes obscuros titulares y ahora deslum
hrantes caciques, que se sienten seres superiores, man
teniendo, como el más desdichado rey de los france
ses, que el Estado era él; que <la clase somos nosotros>; 
y, en cierto modo, les sobra la razón, pues si no son 
la clase, la clase es para ellos, porque en ellos se agota, 
muere todo su heroico esfuerzo, material y moral
mente.

Materialmente, porque esos caciques exaccionan 
cuanto pueden al profesorado, sin tener en cuenta 
que, probablemente, verifica el pago de tantas exac
ciones, aumentando sus apremios y escaseces, y siem
pre sacrificando el pequeño ahorro que pudiera reser
var en previsión de frecuentes angustias económicas, 
para que esos caciques profesionales agoten, en gran 
parte, el caudal reunido á costa de privaciones, y, en 
casos, hasta de sacrificios, en pingües sueldos, para 
los que han abandonado, con visible menosprecio, el 

ejercicio profesional, y, de hecho, han dejado de ser 
titulares, para investirse de burgueses burócratas, á 
costa del sudor del prójimo, á quien aman como el 
vampiro á sus víctimas; en pagos de risibles repre
sentaciones, arrogadas mañosamente, sin la expresa 
voluntad de loa representados, en viajes, dietas, ban
quetes, etc.; y hasta en pagos de extravíos ó de robos 
de 500 pesetas, de cargo estrictamente personal, rein
tegradas. en el acto de manifestar el atracado el robo 
de su cartera...»

«Y, moralmente, porque la influencia acumulada, 
en nombre de la clase, la utilizan en su provecho en 
los Centros oficiales, en los Ministerios, Diputaciones 
y Municipios, y abusan de ella ofreciendo la servi
dumbre del profesorado á caciques políticos, á guisa 
del señor feudal que ofrece á otro, de horca y caldera, 
sus mesnadas...>

LA SEMANA
La codicia humana parece que se propone competir 

con los fenómenos atmosféricos y seísmicos para osten
tar mayores catástrofes.

En una mina de Connebesvilles, centro del distrito 
minero de Pensylvania, á 80 kilómetros de Pitts- 
bourg, otra explosión de gas grisú, ha causado cen
tenares de víctimas; el día 20 comunicaron á París 
que habían quedado sepultados en las galerías carbo
níferas nada menos que 400 mineros; con posteriori
dad, el vicepresidente de la Sociedad explotadora, rec
tificó la cifra, asegurando que en el momento del su
ceso, no había más de 160.

Simultáneamente, el telégrafo comunicó la noticia 
de otra terrible explosión de un almacén de dinamita 
clandestino en Palermo; se arruinó el barrio en donde 
estaba enclavado el depósito; el día 20 se habían ex
traído 98 cadáveres y trasladado á los hospitales 102 
heridos gravísimos.

Ambas catástrofes han podido evitarse, si se hubiera 
antepuesto la previsión humana á la salvaje codicia de 
la industria minera, que burla los preceptos de la 
Ciencia y las leyes, en tanto amengüen sus ingresos.

Coincidiendo con la explosión de Connebesvilles, 
el gobierno americano ha publicado el día 19, la esta
dística de los accidentes ocurridos desde hace dieci 
siete años, hasta la fecha, en las minas de carbón, in
dígenas; á 22.840 obreros fallecidos asciende el total; 
la mitad corresponde á los seis años últimos; en 1906 
hubo 2.061 muertos. ¿Cuántos no habrán sido los he
ridos ó inútiles?

Pues, respecto à explosiones, de productos indus
triales, por imprudencias temerarias, aún resultaría 
más horripilante la estadística.

Y, no obstante, el hombre parece que se complace 
en su propio exterminio; la guerra franco-marroquí 
aumenta; hay sangrienta revolución en Persia; los Es
tados Unidos han lanzado su escuadra, cargada con 
dieciséis millones dé kilogramos de cartuchos, en son 
de guerra, al mar Pacífico; en Rusia continúan las 
matanzas; en Portugal, la dictadura provocativa, pare
ce verdugo que busca víctimas...

* * *
Don Augusto Almarza y Casado, en defensa per

sonal, más que de la Junta Central de la Asociación
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de Médicos titulares, ha publicado un suplemento á 
los Boletines 138, 139, 140 y 141, con la extraña 
particularidad de suprimir en la portada de dicha 
publicación los epígrafes Organo del Patronato g del 
Montepío.

Pero el Sr. Almarza, tiene tan mala suerte que, 
sin conseguir vindicarse de los graves cargos que con
tra él resultan en las actas de la Junta de Patronato 
y del informe que la Comisión permanente del Con
sejo de Administración del Montepío presentó á dicho 
Patronato, incurre en otros más graves cargos, apare
ciendo encubridor, durante un año ó más, de negli
gencias inexcusables é irregularidades que imputa al 
repetido Patronato, del que era vocal, en representa
ción de sus consocios los compañeros titulares, contra 
cuyos representados él mismo se denuncia de no haber 
procedido lealmente.

El Sr, Almarza, al negarse á publicar las actas del 
Patronato, en el Boletín de su dirección, que se os
tentaba órgano de esta Junta, que además pagaba sus 
gastos, aunque en concepto de anticipo, estando ya 
compuesto el original de dichas actas, dió motivo á 
que se suspendiera la publicación de dicho periódico, 
que indebidamente venía editándose á expensas del 
Montepío, cuyo Consejo de Administración, tardía
mente, ya por la cantidad anticipada, su dudoso rein
tegro, ó ante tal conducta, tardíamente, manifestó á 
la gerencia de la imprenta que dejaban de ser de su 
cargo los pagos sucesivos; y, no obstante, el Sr. Al
marza, afirma en su suplemento que la Junta de Pa
tronato había <dado orden de que no se tire otro Bo
letín»,

Mas, si esta conducta es extraña, más extraña es su 
causa: rebelarse á publicar las actas del Patronato y es
tados del Consejo de Administración del Montepío, 
publicación esperada con verdadera impaciencia por 
todos los asociados y moutepiístas; y mucho más ex
traña por cuanto, en dichos documentos oficiales, se 
deducen contra él graves cargos, de los que nadie le 
impedía defenderse en el mismo Boletín en que se in
sertaran.

¿Y qué decir del hecho de llevar, en concepto d« 
perito mercantil, á un señor que no lo es, á las ofici
nas del Montepío, á D. José Freije de la Morena, em
pleado de Contabilidad de la C, de los F. de M. C, y P. 
y ex-ernpleado contable de la Asociación de emplea
dos y obreros de ferrocarriles, de cuyo cargo fué se
parado y arrojado de la Asociación, en Marzo de 1991, 
por incurrir en graves errores de contabilidad y en 
virtud del art. 5.° del Reglamento?

Estos dos actos retratan de cuerpo entero á Don 
Augusto Almarza y Casado.

** *
El 22 telegrafiaron de Constantinopla que, 18 pe

regrinos que iban à la Meca, han sido atacados del 
cólera, y que hasta este día han muerto 10 de ellos.

El 23 telegrafiaron del Ferrol que se habían regis
trado nuevos casos de viruela negra, dando motivo á 
qne la prensa atacara por su negligencia al Alcalde, 
por el abandono en que tiene la higiene pública, de
nunciando que en la ciudad existen muchos pozos ne
gros y estercoleros donde se crían cerdos, á los que se 
inculpa de la epidemia.

Y por este año cierro esta crónica y me despido has
ta la primera del año próximo, en el que deseo entren 
mis lectores con salud y toda clase de prosperidades 
como yo para mi deseo.

Gil Blas.

REMACHANDO

La discrepancia que advierte el Sr. González Mar
tín entre nuestros respectivos criterios, respecto á la 
viabilidad del proyecto de reforma sanitaria, depen
de, sencillamente, de que ó él se queda corto ó yo 
me paso de largo.

Lo que yo preconizo y defiendo, como único medio 
positivo y completo de hacer verdadera y enérgica 
campaña, sanitaria, de la que andamos mucho más ne
cesitados de lo que á primera vista parece, es la so
cialización por el Estado de las profesiones médi
cas, al modo que se ha hecho ya por el Municipio, en 
algunas ciudades de Europa, es decir, la creación de 
un Cuerpo sanitario oficial al que estuvieran encomen
dados la custodia y de.-arrollo progresivo de todos los 
intereses de esta índole, incluso la asistencia al in
dividuo enfermo.

Y esto es un ideal que insisto en calificar de utópi
co, por ahora (1), no porque sea en sí de imposible 
realización, sino porque á ello habría de oponerse, con 
todas sus fuerzas, la santa rutina, la pereza al cambio 
de postura, la inercia ambiente, toda esa enorme ba
lumba de entorpecimientos, de voces, de intereses 
creados, que hacen que, en todos los ramos de la ac
tividad humana, el progreso material, positivo, mar
che siempre con un considerable retraso respecto al 
progreso intelectual, idealista.

Voy á hablar como ciudadano en general, no como 
módico.

Tan ridículo y absurdo como nos parecería hoy un 
Estado en el que cada ciudadano hubiera de buscar 
por su cuenta los cuatro hombres y un cabo que ne
cesitara para la defensa de sus intereses, contra los 
ataques exteriores, parecerá mañana un Estado en el 
que cada ciudadano haya de buscar por su cuenta los 
cuatro hombres y un cabo, médico, farmacia, etc., que 
necesite para la defensa de sus intereses contra los ata
ques interiores, enfermedades.

Puesto que de asuntos comunes se trata, común debe ' 
ser también la defensa, y el Estado, como represen
tante de todos, el encargado de ella.

Desde el momento que el Estado, como colectivi
dad orgánica, impone trabas (no son otra cosa las le
yes) al libre y espontáneo desenvolvimiento indivi
dual de la personalidad humana, adquiere deberes 
imprescriptibles, entre los que figura, como primero 
y principal, el sostenimiento de la salud y la vida, con 
todos y cada uno de los ciudadanos.

Todo ciudadano, pues, pobre ó rico, alto ó bajo, tiene 
perfectísimo derecho á que se le guarde su salud y se le 
atienda en sus enfermedades con el máximum de ga
rantías que la ciencia actual señale como posibles.

Ni la familia, ni el Municipio, ni la Provincia, ni 
nadie, puede ofrecer, hoy por noy, y menos mañana, 
por las razones expuestas en mi anterior artículo, ese 
máximum de garantías; ¡gracias que den el mínimun! 
Es, pues, necesario acudir al Estado, en busca de la 
resolución de tan vital problema.

Por otra parte, á medida que va infiltrándose en 
los espíritus el principio de la solidaridad natural 
é inevitable de Iqs destinos é intereses humanos, yo 
voy coniprendiendo, como ciudadano, que la salud de 
mi vecino me importa á mí tanto como á él mismo.

(1) No olvidemos que las utopias de hoy serán las rea
lidades de mañana.
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porque de su enfermedad ó su muerte puede depen
der la enfermedad y la muerte, de loa míos, y la mía 
misma. Yo exijo, pues, como ciudadano, todas las ga
rantías necesarias también, en este sentido, y ni la fa
milia, ni el Municipio, ni la Provincia, ni nadie, me 
las ofrece suficientes, primero, por las razones antes 
dichas (1), y segundo, porque yo, como ciudadano 
particular, no tengo ningún derecho á intervenir en 
los asuntos de mi vecino. Yo exijo la garantía del Es
tado, que por ser la representación de todos, puede 
imponerse á todos, y todos en él podemos y debemos 
intervenir. ¿Está esto claro?

Y no se me arguya con que el Estado apoya 
esta garantía, reservándose la enseñanza y el depósito 
de títulos con que dar patente de suficiencia á los en
cargados de la custodia de los intereses de que trata
mos, porque esto no es bastante. La patente que da 
el Estado, lo es sólo de suficiencia intelectual; pero si 
uno cualquiera de estos individuos no come., 6 vése 
obligado, para hacerlo, á guardar las inevitables con
sideraciones á quien le proporciona la comida, toda 
su suficiencia intelectual, por grande que sea, queda 
anulada por completo ante esta insuficiencia material.. 
Tal es el estado actual de las profesiones médicas.

Es decir, que hasta por lo que á éstas se refiere, no 
cumple el Estado sus deberes con sólo extender pa
tentes de suficiencia; es necesario, después, que faci
lite, á estos patentados, el medio de llevar á la práctica 
la suficiencia adquirida. Y esto, no por consideración 
especial hacia ellos, sino à mí, ciudadano particu
lar, interesado, como todos, en la máxima garantía 
de mi salud.

Véase cómo, por cualquier lado que se considere, 
hemos de venir á parar siempre á lo mismo: que la de
fensa de los intereses sanitarios debe ser siempre, 
siempre, siempre, función del Estado.

¿Quiere decir esto que el Estado haya de oponerse, 
después de cumplir él con sus deberes, á que el in
dividuo, la familia, el Municipio, la Provincia ó la Re
gión, ó quien quiera que sea, organice por su cuenta 
todos los servicios de esta índole que le venga en gana?

¡De ningún modot... La libertad individual, muni
cipal, provincial ó regional, debe respetarse siempre, 
en tanto no se oponga á los intereses, generales de la 
colectividad, pero el Estado corresponderá siempre, 
siempre, ¡siempre!, no sólo proporcionar estos servi
cios, sino dar á todos los individuos que le constitu- 

.yen la seguridad y confianza necesarias de que tales 
intereses quedan indemnes en todo momento.

¡Qué sencilla es la fórmula!
Aguado Marinoni.

Sección científica

EXAMEN Y CRÍTICA
de la estadística publicada por el Dr. D. Gaspar Fi

sae, sobre la inmunidad de los yeseros y caleros, 
contra la tuberculosis pulmonar (2).

<Ahora bien—dice el Dr. Fisae, al empezar à glo
sar la carta de D. Primo;—aun cuando en 14 ó 16 
hornos se quema una vez al año, y por jornaleros—

(1) Escasez económica, insuficiencia de criterio y fal
ta de organización adecuada.

(2) Véase pág. 363.

que no san familias ni yeseros,—esos hornos no figu
ran en las estadísticas,—origen de nuestro cargo de 
error manifiesto, y motivo bastante para la exclusión 
de todos los que en ella se registran, decimos nos
otros;—mientras que los 26 anotados, trabajan la 
MAYOR PARTE DEL AÑO—según la estadística, son 
24 las familias,—estando al frente de ellos yeseros 
—dice el mismo Dr. Fisae, y no familias—que pue
den llamarse profesionales; y, además, existe la Fá
brica mencionada:»—pero, Dr. Fisae: ¿en dónde cal
cina el yeso la Fábrica?—«luego en mis datos no hay 
error manifiesto». Lo hubo en los datos copiados en 
la estadística; y, ahora, no hay error, porque son va
rios los errores evidentísimos.

De la carta de D. Primo se deduce que «los 26 
hornos al aire libre, que figuran, y que aun cuando 
no trabajan continuamente», deben ser en totalidad ó 
en gran parte, como nosotros interpretamos, quema
dos para la fábrica, mas otros 14 ó 16 de particulares, 
quemados por peones; el Dr. Fisae registra 26 fami
lias, en la casilla de hornos al aire líbre, y sólo re 
gistra 24, y no 26, trabajando en diversas épocas; 
y esos 2 de 24 á 26, ¿trabajan constantemente? El 
Dr. Fisae encasilla 3 familias trabajando siempre, 
y 1 en la fábrica, que suponemos trabajará durante 
todo el año: total 4. Torner expresa que‘trabajan 3 
familias en la fábrica, y sólo á estas 3 puede refe
rirse el trabajo continuo; ¿de dónde ha sacado esa otra 
familia más, la 4.^, que adjudica á la fábrica?; ¿por 
qué no inscribe 3 y sí sólo 1 familia, adjunta á la fá
brica, en su estadística? Pero lo gracioso es que, en 
la glosa de la carta, y después de hablar de dichas 
cifras, diga el Dr. Fisae «y además existe la fábri
ca». ¿Caben más errores, en menos datos? Parece 
mentira tal ofuscamiento, teniendo á la vista lo que 
afirma D. Primo: «Las familias que trabajan en esta 
fábrica son tres...» Dr. Fisae: ¿no es bien manifiesto 
el primer error, y más, aún, manifiestos los cometi
dos nuevamente al pretender excusarse del primero? 
¡Y tanto embrollo en asunto tan sencillo, cual es el 
de que esas tres farr.ilias yeseras, sean las que que
men 26 hornos, para hacer después la molienda, me
diante las turbinas, los rodillos ó las majaderas, en la 
fábrica!

<Yo no niego que haya algún error al clasificar— 
continúa el Dr. Fisae,—porque en la hoja ó interro
gatorio del pueblo Mara, suscrita por el Sr. Martínez, 
al leer yo en el epígrafe de los hornos de yeso que 
dice: «Familias que trabajan casi constantemente», la 
respuesta «tres familias, sí», confundí esta palabra 
con la de fábricas, en otra casilla inmediata, en la de 
caleros.»

«A idéntico motivo se debe el que aparezcan 14 fá
bricas en Lécera, indebidamente, porque la respuesta 
de D. Amadeo Fox á la pregunta <¿En fábricas?», 
dice <cal y yeso, 14», y yo puse fábricas.»

«Tampoco niego, en fin, que alguna otra omisión, 
como la de no incluir en el resumen general dos fa
llecimientos por tuberculosis en un yesero y calero, 
etcétera, etc.»

Todas estas rectificaciones han sido motivadas por 
nuestros reparos; ni uno solo ha dejado de tener su 
fundamento, precisamente porque nos asesoramos, 
cual corresponde, para este trabajo, eligiendo la co
marca que nos era más conocida personalmente, y no 
porque carezcamos en absoluto de iguales datos de 
otras provincias; y esta corrección, en lugar de ser 
plausible, á nuestro contrincante, le sirve poco me 
nos que de rechifla, como le sirve para desentonarse
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duramente al decir nosotros; cCreemos que, en abso-' 
luto, para los trabajos sucesivos, debe olvidarse, ó al 
menos prescindirse, de ese acopio de datos erróneos, 
incongruentes, y, en general, no verídicos»; es decir, 
sin aspecto de verdad, no creíbles, como hechos ver
daderos; aseveración que confirma el misino repli
cante, convicto y confeso de sus errores, lo que no 
obsta para que se dé por ofendido.

El Dr. Fisae, después, protesta de nuestro concepto 
absurdo estadístico, deducido por cuadrar las cifras 
parciales y totales, á un operario por horno ó fábrica; 
y este absurdo está testimoniado en esa carta que nos 
trae de prueba, y en la que se afirma, ratificando los 
datos remitidos anteriormente, que en 14 ó 16 
hornos de yeso trabajan peones de campo, en 26 otros 
tantos yeseros profesionales y 3 familias que traba
jan en la fábrica; pues el Dr. Fisac, prescinde de los 
14 ó 16 hornos particulares que queman los peones; 
encasilla 26 hornos quemados por yeseros profesio
nales, que sustituye con familias, y 1 fábrica, á la 
que parece referir tres familias, que trabajan constan
temente; en resumen: datos del -Sr. Torner, 26 hor
nos y 1 fábrica, 27 con 26 yeseros profesionales y 
3 familias, 29 operarios y familias; datos del Dr. Fi
sae; 26 hornos y 1 fábrica, 27; 24 familias, en los 
hornos, y 3 familias en la fábrica, 27; total igual, 27. 
Estos totales no cuadran en la carta, pero se cuadran 
en la estadística. ¿Puede hacerse prueba más plena y 
decisiva.

Pues, para el Dr. Fisae, el errror está en nosotros; 
anuncia que de ese error procurará disuadirnos, y 
prosigue en su terco empeño de pretender demostrar 
que no cuadran las cifras de caleros, ó familias, con 
las de hornos y fábricas; y, en este momento, es 
cuando pregunta: <¿Por qué no ha de admitirse el 
horno continuo» de cal, que es el que caracteriza á 
las fábricas?; y, entra que si son tantas y cuantas fá 
bricas y tantos y cuantos hornos, escribe el siguiente 
párrafo laberíntico:

«A esto debo yo de concluir: recuérdese que esas 
69 familias, no operarios (32 que trabajan siempre 
y 37 en diversas épocas: total, 69), corresponden, no 
á 69 operarios, uno por horno y fábrica, sino al con
cepto ae trabajar (ellas mismas) en. sus hornos conti
nuos y temporeros y 3 en fábricas: total, 69. Estas 
familias son siempre las mismas.»

Bien está; y ahora vamos á cuentas, Dr. Fisac: en 
la casilla de hornos, al aire libre, de cal, que no pue
den ser continuos, siendo al aire libre, enumera 66 
y además 3 fábricas, en las que, forzosamente, hemos 
de suponer tres hornos continuos, suman 69; esta 
variante de hornos, implica temporalmente en los de 
al aire libre y constantemente en los continuos; y, 
siendo así, no se explica la existencia de 32 familias 
trabajando siempre, y sí sólo las 3 de la fábrica, de 
manera que, en esa casilla, han debido figurar 3 en 
lugar de 32 familias, y 66, en el de 37 en la de tra
bajando en diversas épocas.

Pero vamos á dar por exactas esas cifras de la ré
plica: por lo pronto, contradicen las de la estadística; 
es ésta se lee en hornos al aire libre, todos iguales, 
66; y 3 fábricas; no hay mas distingos; y ahora se 
nos viene con el de trabajar las familias «en 66 hornos 
continuos y temporeros», indeterminadamente, y en 
tres en fábricas; total, 69. Pues bien; á pesar de tan
to embrollo, queda en pie, más firme que antes, cuanto 
dijimos y, como prueba, ahí va nuestro párrafo:

«Total de supuestos inmunizados en esta provin
cia (Zaragoza), d9; trabajando continua ó periódica

mente en 66 hornos al aire libre, y en tres fábricas, 
cuadrando las cifras á un operario por horno y fá
brica, ¿cabe mayor absurdo estadístico?» Pues ahora 
.vamos á suponer que todas son familias: ¿dejará por 
esto de subsistir el mismo absurdo en la proporción 
de corresponder á familia por horno temporero y á 
familia por fábrica? ¿Aún procurará, el Dr. Fisae, 
en persuadirnos de lo contrario? Y el Dr. Fisae aún 
se permite la arrogancia de escribir: <diga el lector si 
ahora es lícito que pregunte El Jurado: ¿Cabe ma
yor absurdo estadístico?»

El Jurado no preguntó, exclamó, de igual ma
nera que ahora exclamamos: ¿Será posible hacernos 
entender del Sr. Fisac? Como admiración es el Quos
que tandem abutere patientia nostre?, del clásico, 
aunque esté cerrada entre signos interrogantes la cláu
sula; y, en verdad, el quosque tandem, en estos mo
mentos, sé lo está mereciendo el Dr. Fisac, por vol
ver de nuevo á decirnos que varían las proporciones 
numéricas, por la variante de que sean familias, y no 
operarios, los que trabajan en hornos y fábricas; 
por ejemplo: si cuadran 20 obreros, trabajando en 
20 hornos y fábricas, á uno por horno ó fábrica, dice 
que dejan de cuadrar, si en vez de obreros son fa
milias. ¿No es esto asombroso? He aquí el párrafo:

cConque por el número de los hornos de algunos 
pueblos»—Dr. Fisac, no de algunos, sino de todos 
los que figuran en su estadística—«cuadren con el 
de los operarios (y ya he dicho—habla el Dr. Fi
sac—en otro lugar, que, eso de cuadrar, es un error 
de concepto del Dr. Valdivieso, porque en la estadís
tica no hay operarios, sino familias y hornos)—¿qué 
tiene que ver que sean familias ú operarios, para que 
cuadren los totales de una, ú otros, con hornos y fá
bricas?—<y quemen doce horas al año (y éste es otro 
error del mismo origen).—Pero, Dr. Fisac, ¿qué origen 
es ese de errores nuestros?; ¿y en dónde hemos dicho 
doce horas al año? Dijimos que la quema duraba las 
doce horas, una noche; ahora bien, si una familia (un 
obrero) quema al año sólo un horno y éste figura en 
la estadística, claro está que sólo se quema doce horas. 
¿Es así como lo entiende el Dr. Fisac? «Todos los 
demás»—continúa—«de todas las provincias citadas, 
es decir, los 4.760, están en el mismo supuesto caso 
de exclusión?»

Lo están, pues ya hemos dicho que, la exclusión 
de los hornos y fábricas de yeso, la fundamos en la 
ineficacia del yeso, para la profilaxis del tubérculo; y, 
en esto, fundamos la exclusión, no sólo de sus 4.750 
hornos, sino también de sus 224 fábricas, y no por 
los graves errores y deficiencias de la estadística, co
munes á operarios ó familias yeseras y caleras, pues 
todos los totales cuadran igualmente con hornos y 
fábricas. ¿Lo quiere más claro el Dr. Fisac?

A cambio de nuestras extensas, prolijas y espontá
neas explicaciones, nuestro contrario, en esta contro
versia, se cierra á la banda, afirma ó niega magistral
mente, abusando de los tonos deceptivos, como puede 
leerse en lo siguiente que copiamos: «—¿Y los opera
rios (familias) que trabajan en las fábricas?—Tam
bién éstos están demás, por ser, según el Dr. Valdi
vieso, similares todas á la de Fuentes de Jiloca, 
salvo excepción de que no tiene noticia.—¿Para 
qué contestar?»

Pues á nosotros, estimado replicante,nos hubiera fal
tado tiempo para informar á un compañero que decla
ra su ignorancia y hasta que se insinúa suplicante, 
pidiendo que le enseñen lo que no sabe. A esta sincera 
manifestación, con tono de menosprecio, escribe:
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«¿Para qué contestar?» Y, «seguidamente, dice: <Ya 
le ha contestado el Dr. Torner»; y vuelve á glosar 
su carta adorada, con música, que copia casi íntegra, 
otra vez, y, además, en dos columnas los dos ya 
transcritos párrafos, uno de esta carta y otro de 
nuestro Examen y critica.

No podemos pasar por alto esta parte de la réplica, 
porque en ella se evidencia la ofuscación y apasiona* 
miento que enajenan el sereno juicio del Dr. Fisac. 
Fresca aún la tinta de haber escrito en sus anteriores 
cuartillas, el célebre entreparéntesis; «(y ya he dicho 
en otro lugar que, eso de cuadrar, es un error de con
cepto del Dr. Valdivieso, porque en la estadística no 
hay operarios, sino familias y hornos)», copia aque 
lia parte de la carta en que dice D. Primo: «En este 
pueblo existen 26 hornos al aire libre, etc.», estan
do al frente de ellos, peseros que pueden llamarse 
profesionales». Y esos 26 yeseros, el Dr. Fisac, fal 
tando á la exactitud y á la verdad de los datos, los 
transforma é incluye corao familias, en la estadística, 
por así estar epigrafiada la casilla correspondiente, 
grave defecto estadístico, que no sólo no quiere reco
nocer, sino que lo mantiene y lo aprovecha, para lue
go desmentirnos, afirmando, con aire de desplante, 
que en esos estados no hay operarios, sino fami
lias. ¿Cabe más atolondramiento! Y entienda el Doc
tor Fisac que esto lo escribimos, no interrogando, sino 
admirándonos.

Vuelve después, el Dr. Fisac, à darnos otro golpe 
de matraca y dice, á tontas y á locas: «Véase cómo 
queman algo más de doce horas al año, y cómo son 
profesionales,»—los operarios y no familias, que 
citaD. Primo—<y cómo, en fin son inmunes (puesto 
que no muere por tuberculosis ningún yesero, mien- 
4;ras mueren de esa enfermedad, en el mismo pueblo, 
otros individuos.)» ¿Qué decir de esa rotunda afirma
ción? Pues aún le falta conocer, al que nos lea, la ma
yor sorpresa; esta inmunidad, según el libro del Doc
tor Fisac, se deduce de un año de observación, ¿de 
D. Primo?: no señor, del comprofesor P. Furrueca, y 
no obstante, D. Primo dice en su carta: «Me ratifico 
en todo lo dicho en la declaración mi firmada res
pecto á los datos que figuran en su estadística, y á fin 
de que pueda usted sostener con mayor conjunto de 
detalles las afirmaciones hechas, le amplia los datos 
suministrados.» Pues, una de dos, ó se equivoca 
D. Primo en su carta ó se equivoca el Dr. Fisa'c en su 
estadística, y, de todas las maneras, se ha puesto al 
médilo P. Furrueca en ridículo.

El Dr. Fisac, como se ve, resulta un tanto dema
siado desaprensivo, y sólo así se explica que refiera á 
nosotros el concepto de «Las fábricas de yeso son to
madas por eras, y así se quiere que sean todas las de 
España; por eso excluye la crítica en que me ocupo, de 
una plumada, 224 operarios (ya he repetido que son 
familias), del resumen general.» Y esto se dice, prece
diendo al texto nuestro, pareado en dos columnas para 
su cotejo, con el de D. Primo, y del que no puede de
ducirse lo que se nos imputa; lo que se deduce es que 
no existe horno continuo, ni se quema el yeso en la 
fábrica; y sí sólo que en ella se muele, se almacena y se 
hace el tráfico.

Y para concluir esta extensa parte de la réplica, á 
nuestro primer artículo, que ha embarrotado cerca de 
nueve columnas de El Siglo Médico, el Dr. Fisac se 
da el gustazo de repetirse, copiando los interrogato
rios contestados de Morón de la Frontera (Sevilla), en 
donde aparecen 84 hornos al aire libre, de cal, y 30 
de yeso, todos ellos trabajando siempre. ¿Puede darse 

á estos datos crédito estadístico? Tiempo de observa
ción, un año. Luego publica el de Sevilla; en la esta
dística figuran 42 hornos al aire libre, trabajando 
siempre; en el original que ahora copia, la fabricación 
se refiere á la cal y al yeso, en esta forma: familias 
que fabrican cal, ídem ídem ídem yeso, una clave—42. 
¿Por qué, si fabrican cal y yeso, incluye á esas fami
lias en la casilla de los hornos al aire libre de la cal, y 
no también en las de yeso?

Y si esto sucede con documentos excogitados, para 
la prueba de legitimidad y de exactitud de una esta
dística, ¿qué extraño es que las dudas aumenten res
pecto á su validez, en el concepto, estrictamente téc
nico? Si se cambiaran las tornas, dada la arrogancia 
magistral y conocidos los desplantes con que nos trata 
el Dr. Fisac, diría que ese trabajo era arre frito,' pero 
esto no obsta para que, por vez centésima, y no por 
ciencia propia y observaciones personales, sino por 
ajeno asesoramiento y testimonios informativos, diga 
como fin á esta parte de su réplica:

«Yo no puedo ofrecer más datos que los que me han 
comunicado, y con ellos á la vista, y á pesar de todas 
las objeciones que menciono, creo que no es arries
gado decir que la inmunidad de los yeseros y cale" 
ros para contraer la tuberculosis, queda demostra
da, como me aseguran muchos compañeros, y las car
tas que publico al comienzo de estas aclaraciones es 
tadísticas.» '

¡Valientes cartas y valientes declaraciones!

Dio A. Valdivieso y Prieto.

S! «PONE LÀ W UWU
(Continuación.)

Otra de las grandes dificultades también de carác
ter financiero, que igualmente, según Quinina y el 
Sr. Marinoni, se opone, por hoy, á llevar à la prác
tica mi gran premisa, es la referente á las jubilacio
nes, viudedades y orfandades, al ser legalraente cons
tituido como funcionario del Estado el Cuerpo médi
co-rural de Beneficencia y Sanidad municipales.

Ciertamente que, en mi anterior campaña, sostuve 
de modo explícito, como también lo defendí en otra 
en 1904 en La Correspondencia Médica, y lo sos
tendré mientras quede en mi ser el más ligero soplo 
de vida, que tales postulados habrán de aplicarse aJ 
precitado Cuerpo, del mismo modo y en igual forma 
que á los que en la actualidad están considerados y 
tenidos legalmente como tales. Si los escépticos y pe
simistas, siquiera tan sólo lo sean de presente, los men
cionados Sr. Marinoni y Quinina, no dudan, como 
lo han afirmado en sus respectivos artículos, de ine
quívoca virtualidad legal de derecho natural anterior 
y superior al positivo, como ni tampoco de la eviden
te justicia y del manifiesto humanitarismo que en sí 
encierra la gran premisa sentada y comprobada, per
mítanme estos colegas queridísimos que opine que, 
para hombres conscientes, de sus deberes y de sus 
derechos, debieran bastar y aun sobrar los funda
mentos en que tengo basada la prueba de mi tesis; 
habida consideración, por una parte, á que ni en poco 
ni en nada, el transcurso del tiempo hade modificar 
en su intensidad la triple fuerza jurídica, ética y so-
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cial de que goza la prueba, por ser su característica la 
inmanencia; esto es, esa virtualidad interna de tal 
modo inherente á la esencia de la cosa, que ninguna 
influencia puede ejercer sobre ella cuanto la sea ex
traño, circunstancial y contingente. Y por otrosí, el de 
que, en mi sentir, esas grandes dificultades que por 
hoj se oponen, por la magnitud de la empresa, han de 
ir in crescendo y continuar en progresión geométri - 
ca en el día de mañana y, más aún, en el transcurso 
de dos lustros, con el aumento progresivo y constante 
de la lista civil, con los nacimientos pensionados de 
infantitos y aun de los que legalmente no lo sean; 
con el escandaloso desarrollo de las clases activas y 
pasivas, producto fabuloso de los factores oligárquico 
y burocrático, y con el indispensable impulso que hay 
que dar á la primera fuente de riqueza, esplendor y 
grandeza, para nuestra agónica Nación, á la marina 
de guerra.

Mas, no obstante de asistir á nuestra nobilísima 
cuanto humanitaria profesión, el mismo y aun mejor 
derecho que á las demás, incluso la del militar, como 
lo dejé demostrado respecto de ésta, en el articulo 
octavo de mi predicha labor, rectificaré para amino
rar en todo lo posible, los inconvenientes económicos 
que pudieran originar las jubilaciones, viudedades y 
orfandades, haciendo la siguiente propuesta, en aras de 
una más asequible solución, á la vez que para aunar 
y concertar energías y voluntades, en el mayor nú
mero posible.

Al quedar imposibilitado, por edad ó enfermedad, 
un titular ó ex-titular, con cierto número de años, en 
el ejercicio del cargo, sería requisito indispensable, 
para que gozara de jubilación, la prueba documental 
que justificara la completa y absoluta insolvencia ó 
carencia de todo recurso para su subsistencia y la de 
su familia. Y dicho se está, que lo exigido á aquél en 
vida, sería igualmente extensivo, después de su falle
cimiento, á la esposa é hijos, para que aquélla ó éstos 
disfrutaran en su día el beneficio á la viudez ú orfan
dad respectivamente. De no resultar probada la in
solvencia, no habría derecho á pensión de ningún gé
nero, ni en el uno ni en los otros. ¿Qué mayor abne
gación y desiníterés se le puede exigir en recta con
ciencia á la desamparada clase rural benéfica por 
excelencia? ¿Que se resigne á implorar la caridad 
pública, como le aconteció al desgraciado Sr. Sáenz 
(de Valladolid), que por haber quedado ciego, joven 
aún, se dirigió al Sr. Almarza, en demanda de una 
limosna? Pues, esto no debe ser, por oponerse á ello 
nuestra dignidad, por una parte, y el instinto de con
servación por otra.

Ya ven mis colegas à cuán estrechos límites quedan 
reducidas las grandes dificultades financieras del seu- 
donominado Quinina, y la magnitud de la empresa del 
Sr. Marinoni, por ambos mencionados, y con cuánta 
razón las califiqué de verdaderas minucias. En su 
consecuencia, ruego á tan dignos compañeros, de
pongan su actitud pesimista, ya que no tiene justifi
cación alguna, en obsequio y en beneficio de nuestra 
infortunada clase, ya que se trata de criterios de no 
poco relieve y que tanto pueden influir en ella.

Pero hay más, señores: la demanda de mi premi
sa, ha tenido la fortuna de concordar en todos sus ex
tremos ÿ contenido, sin haberme'apercibido de ello 
hasta hace pocos días, con el informe nada menos que 
del Consejo de Estado, al dictaminar acerca de la Ins
trucción general de Sanidad, sobre los emolumentos 
sanitarios provinciales y municipales, que en la mis
ma se decretaron. Después de evacuado dicho dicta

men, basado, naturalmente, en varios é irrebatibles 
preceptos legales, y no obstante haber sido desfavora
ble, á la demanda de aquéllos, el alto Cuerpo consul
tivo, concluye su razonado informe con el siguiente 
período que literalmente traslado:

^Urgente y necesario es, y el Consejo es el pri
mero en reconocerlo, organizar debidamente la clase 
de servicios titulares, dignificando la profesión, esta
bleciendo garantías de estabilidad y evitando que 
Cuerpo tan respetable y merecedor de mejor suerte, 
se halle á merced de la malquerencia ó animosidad 
de Alcaldes y Ayuntamientos; para conseguirlo, es 
indispensable que bien una ley especial, bien en la 
de Sanidad, tan reclamada ha tiempo por la opinión 
pública, cambie de un modo substancial y completo el 
sistema establecido al presente, creando un Cuerpo fa
cultativo municipal sobre sólidas y bien meditadas 
bases; el que, dependiendo del Poder central, que
dase á'Cubierto de las ingerencias del caciquismo y 
de la instabilidad propia de todo cargo sujeto á los 
vaivenes y mudanzas de las corporaciones popu
lares.-»

De modo, estimadísimos compañeros, que lo que 
vió urgente y necesario el Consejo de Estado, surgido 
espontáneamente y hasta, si se quiere, inconsciente
mente en su dictamen, al tratarse del Cuerpo de Mé
dicos titulares, creado por la Instrucción, le conside
raron cual á hijo bastardo los padres de estos señores 
Maura y Dr. Cortezo; no queriendo éstos very hacer 
lo que dicho Cuerpo consultivo vió y aconseja con 
toda justicia y con gran pericia. Creo, por lo tanto, 
haber estado en lo firme cuando en mis dos predichas 
campañas, afirmé con la mayor convicción, que con el 
tal Decreto sanitario, sus autores no se propusieron 
otro objetivo que el de asestar dos heridas mortales de 
necesidad al profesorado titular: la una á la Asocia
ción, y al Cuerpo de titulares la otra.

Del dictamen transcrito,además, se deduce otro im
portante corolario: que si para mis dos colega.’, el con
tenido de mi gran premisa, viene à ser hoy una espe
cie de subida al Himalaya, en cambio, para el alto 
Cuerpo consultivo, no ofrece la menor dificultad, y lo 
resuelve de plano como si se tratara de pasar un llano, 
y así se evidencia en su dictamen con las palabras 
«urgente y necesario», y ser él el primero en reco
nocerlo. Es decir, que el Consejo viene á ser más 
papista que el Papa, al estar constituido, dicho orga
nismo oncial, de personalidades todas ellas extrañas, 
no sólo á nuestro gremio, sino también à la clase en 
general, por cuanto ninguno, que yo sepa, es Médico.

Tal es la importancia que, seguramente, concede 
á la gran fuerza de triple carácter que en sí lleva mi 
gran premisa, impulsado, á no dudarlo, exclusiva
mente por un criterio de estricta justicia y del más 
elevado y sincero humanitarismo. Es ésta otra razón 
de gran peso, que me hace confiar en la predicha rec
tificación de los distinguidos comprofesores, dado lo 
relevante de sus reconocidas dotes personales de cul
tura, entusiasmo y amor hacia el gremio rural por ser 
el más humilde y vejado; cualidades que, para bien 
de todos, tanto los distancian del gran montón, de 
igual manera que á otros varios, con cuya amistad 
personal me honro no poco.

Precisamente por poseer mis estimados compañeros 
tan excelentes condiciones, es por lo que no cabe en 
mi caletre cómo esté pasando inadvertido para ellos y 
no se hayan aún percatado de esfar planteado, desde 
su principio, el gran problema benéfico-sanitario, com
plejo por demás, en una forma tal, que no admite ni
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admitirá jamás, como lo tiene harto demostrado, una 
muj larga y dolorosa experiencia, término medio al
guno de escape. Es este el dilema; ó resignarnos á con
tinuar como hasta aquí, viviendo la vida del paria, so
metidos moral j materialmente à la tiranía del caci
que j del oligarca, con una mansedumbre verdadera
mente borreguil,,ó batallar con fe,"con entusiasmo j 
con la más enérgica prudencia, por la^rowía conce
sión de la gran premisa, con todas sus naturales y ló 
gicas consecuencias.

Puesto que la cuestión está planteada en términos 
tan ineludibles, como enojosos j duros, cual la elec
ción entre la vida y la muerte, como profesionales, y 
habiéndonos confirmado la experiencia de cinco años, 
por lo menos, la absoluta esterilidad, la ineficacia 
completa de cuantos organismos directores vienen in
tegrando las entidades societarias del Cuerpo Médico- 
rural, cuales los antiguos Colegios provinciales y la 
relativamente moderna Asociación de titulares,' vital, 
y por ende urgente, tiene que ser, también, la profun
da y radical modificación que en su estructura y en 
su funcionamiento, en su Estática y en su Diná
mica, deben sufrir los predichos organismos societa
rios, si con sinceridad deseamos y aspiramos á una 
más fructífera labor. Es decir; que se impone como 
problema previo, la indispensable, la vital reorgani
zación del Cuerpo médico-rural.

Cuándo debe llevarse á cabo, qué extensión debe 
dársela, cómo y en qué forma debemos realizarla, ob
jeto y materia serán del siguiente artículo*.

R. González y Martín. >

Jarandina, 10 de Diciembre de 1907.

Sección oflcial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA
COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, REALES 

ÓRDENES ¥ CIRCULARES, ETC.

Mes de Diciembre.

Gobernación.—Real orden de 7 de Diciembre, so
bre la provisión de las vacantes de Delegados de Sa
nidad:

l .° Que en los concursos á que se refiere el ar
tículo 82 de la Instrucción general de Sanidad para 
proveer los cargos de Subdelegados puedan tomar 
parte todos los Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios que lo deseen, según la clase de la vacante, cual
quiera que sea el lugar de su residencia, sin perjuicio 
de que cumpla con el art. 76 de la citada Instrucción, 
residiendo en la capital del distrito el que haya de 
ejercer el cargo.

2 .° Que se entiendan comprendidos en la condi
ción de «Académico» sólo los que lo sean numerarios 
de la Real Academia de Medicina ó de las de los dis
tritos; en la de Doctor, los que presenten el título co
rrespondiente ó justifiquen, antes de la terminación 
del plazo del concurso en que tomen parte, que apro
baron los ejercicios y abonaron los derechos de expe
dición del título, y en la de «haber sido Subdelegado 
con celo é inteligencia», los que hayan ejercido dicho 
cargo, ya en propiedad, ya como interinos, en virtud 
de nombramiento hecho por los Gobernadores, con su

jeción al art. 62 de la ley de Sanidad y el Reglamen
to de Subdelegaciones, antes de haberse producido la 
vacante á que aspiren.

3 .° Que el título de Veterinario expedido con 
arreglo al Real decreto de 2 de Julio de 1871*se con
sidere, para los efectos del dicho art. 82, equivalente 
al de Licenciado; y

4.° Que las separaciones de los Subdelegados sólo 
se acuerden previo expediente gubernativo, para jus
tificar la falta con los trámites que prescribió la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883.—{Gaceta del 10 de 
ídem.)

Idem.—Real orden de 14 de Diciembre, declaran
do Corporación oficial al Colegio de Veterinarios de So
ria.—{Idem de 19 de ídem.)

Idem.—Anuncio de haber transcurrido 20 días sin 
haber ocurrido en el puerto de Túnez ningún caso de 
peste bubónica.

Idem.—Real orden de ídem disponiendo que se pu
blique en la Gaceta, la Estadística de accidentes del 
Trabajo del año 1906, formado por el Instituto de Re
formas Sociales.— {Idem del 22 de ídem.)

NOTICIAS
En el septenario del 5 al 11 de Diciembre se inhumaron 

252 adultos y párvulos y 24 fetos; la primera cifra es me
nor que todas las del anterior quinquenio, en 143 y 13 del 
máximo y mínimo; y la segunda corresponde al tercer 
lugar de igual período, con diferencias de menos 2 y 
más 1 en ambos conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en igual septenario, 
han prestado 1.361 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.891 dona
tivos.

Dicen de la culta New-York, que aunque no va muy 
avanzada la temporada de foot ball, se han registrado ya 
numerosos accidentes, habiendo muerto 11 jugadores y 
sido heridos gravemente 98.

¿Por qué estará excluida la protección del hombre en 
las Sociedades de animales?

Estos muertos y heridos, ¿no resultan doblemente ani
males?

La Sociedad Española de Higiene, el día 20, viernes, en 
la forma y con la solemnidad acostumbrada, y presidida 
por el Ministro de la G-obernación, inauguró su ejercicio 
académico de 1907 y 1908, ocupando el estrado todos sus 
miembros y el Presidente, concurriendo además numero
sos profesores y distinguido público.

D. Mariano Belmás, Secretario general, leyó la Memo
ria reglamentaria, resumen del ejercicio anterior, ponde
rando una vez más la mortalidad de Madrid, y lamentan
do la negligencia de nuestros Gobiernos.

El Dr. D. Nicasio Mariscal y García, leyó algunos pe
ríodos de su extenso discurso Material^ para una higiene 
moral, trabajo sociológico, que motivó bastantes comen
tarios, por sus doctrinas anticuadas, progresivas á la in
versa, en sentido retrógrado.

El Dr. D. Angel Fernández Caro, Presidente de la So
ciedad, habló, consiguiendo desvanecer la pesadumbre 
del ambiente oratorio que habían dejado los materiales 
para una higiene ética-sociológica, y, como todos los años, 
impetró la protección del Gobierno, en beneficio de la sa
nidad, primer venero de la riqueza pública.

El señor Ministro de la Gobernación, en breves y pre
miosas palabras, y, asimismo, como todos los años, prome
tió lo que prometieron los anteriores Ministros, en las se
siones inaugurales precedentes; y acto seguido se proce
dió al reparto de premios del concurso de 1906-1907.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
Plau de San Javier. 8—Teléfono núir. 12?!
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